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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se con
vocan a libre designación puestos de trabajo en el
Departamento.

5685

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION 160/38170/1993, de 22 de febrero, de
la Secretaría de Estado de Administración Militar, por
la que queda sin efecto la baja de un Guardia alumno.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Secretario de Estado, Gus~
tavo Suárez Pertierra.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

Justificado documentalmente el motivo por el que causó baja
por Resolución 160/38009/1992, de 23 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 15), de esta Secretaría de Estado, el
Guardia alumno don'Carlos Marcos F~rnández(52.121.007), que
da sin efecto la misma.

Este Guardia-alumno se incorporará a la Academia de Guardias
de la Guardia Civil, de Ubeda·,Baeza (Jaén), junto con los com
ponentes de.1a próxima 99.a Promoción.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley
23/1988, de 28 de julio de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimmiento de libre designación, de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Direc
ción General del Servicio Jurídico del Estado del Ministerio de
Justicia (paseo del Prado. 6, 28014 Madrid),dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del síguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de registro
de personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

5686 ORDEN de 26 de enero de 1993 por la que se nombran
funcionarios en prócticas del Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos.

Madrid, 17 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo
de 1991).-EI Subsecretario. Fernando Pastor López.

ANEXO QUE SE CITA

Dirección General del Servicio Jurídico del Estado

Servicio Jurídico en Córdoba

Abogado del Estado Jefe D. Número: 1. Grado: A. Nivel: 29.
C.E.: 2.754.360. Localidad: Córdoba. Requisitos: Pertenecer al
Cuerpo de Abogados del Estado.

Servicio Jurídico en León

Abogado del Estado Jefe D. Número 1. Grado: A. Nivel: 29.
C.E.: 2.754.360. Localidad: León. Requisitos: Pertenecer al Cuer
po de Abogados del Estado.

Servicio Jurídico ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid

Abogado del Estado Jefe C. Número: 1. Grado: A. Nivel: 29.
C.E.: 3.(>94.872. Localidad: Madrid. Requisitos: Pertenecer al
Cuerpo de Abogados del Estado.

Servicio Jurídico en Salamanca

Abogado del Estado Jefe D. Número: 1. Grado: A. Nivel: 29.
C.E.: 2.754.360. Localidad: Salamanca. Requisitos: Pertenecer
al Cuerpo de Abogados del Estado.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, que fueron convocadas por Orden de 13 de mayo de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio) y verificada la con
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal·al Ser·
vicio de la Administración del Estado, ya propuesta del ilustrisimo
señor Director general de Recursos Humanos de este Departa
mento, acuerda:

Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo
de la presente Orden, de acuerdo con la puntuación obtenida en
la fase de oposición.

El régimen de los funcionarios nombrados será el establecido
por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que
les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde su efectiva
incorporación al período de prácticas, que tendrá lugar en la Direc
ción General del Instituto Geográfico Nacional, dentro del plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Orden de nombramiento.

Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
el Ministerío de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Ad

ministrativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación de la presente Orden
en el «Boletm Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 1993.-P. D. (Orden d'e 24 de abril
de 1992 «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Sub·
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


